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28130 RESOLUCION de 26 de septW'mbre ,w 1994, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado. de aceptaci6n al procesa/lar de videocmiferencia
acceso bcf.mo a RDSI, marca ..Sony,., modelo PCS-P200P.

ANEXO

Advertencia:

y plazo de validez hasta el31 de dieiembre de 1996.

Certificado de aceptación

o 95940498con la inscrípción

y plazo de validez hasta el 30 de sepbembre de 1995.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenaci~u de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oftdal del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Bolt'!tín Oficial del Estado~ numero
212, de 5' de septiembre), por el que se aprueba ei Reglamento de desarr:.)ll(;
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeJec:mu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema'
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto It'!gal, a instancia de .t;'Juy
España, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Barcelona, SaDjUO

de Arana, 42-44, código postal 08028,
Esta Dire('ción General ha resuelte otorgar t>l certificado de aceptación

al procesador de videocunferencia acceso básico a RDSI, marca _Sony~,

modelo PCS-P200P, con la inscripción E 95 94 0498. que se inserta como
anexo a la presente Hesoludúu.

En cumplirniehto de lo previsto en tol ao:iÍ<:ulo 18.2 del Real Decreto
1066; 1989, de 28 de agosto, la validez.de didlli certificado queda ('on·
dicionada a la Úbtelld0t: del numero de inscripck~nen el Registro de Impor
tadores, Fabricantes () Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1Q94.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicadones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere t:l artículo 29 de dichu texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procf'sador de Videoconferencia acceso hásico a RDSI.
Fabricado por: .Sony 8roadcast Product'J Corporation., en Japón.
Marca: .Sony_. Modelo: PCS-P200P,

por el cumplimiento de la normativa siguif'nte:

I Adv€'rtencia;

Este equipo cumple las especificaciones contenidas en la UNE-ETS
300 153 ~. UNF.rl':TS 300 104, equivalentes a la NET..'3, partes 1 y 2,
respecüvament€', y correspondientes al acceso básico a la Red Digital

I de Servicios Integrados (RDSI).
Ellógical utilizado corresponde a la versión BRI V2,64 para la RedI Digital de Senicios Integrados (RDSI).~40486_1con la inscripción

28129 RESOLUGON de 26 de septiembre de 1994, de la DireccWn
General de Telecomunicacione:., por lá que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono CB-27. marca -Su
per Star», modelo 360.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. dl2' 18 de diciembre, de OrdenaCIón de las Telecomunicaciones,
en relactón con los equipos, aparatus, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. do? 2~ de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de s{~pticmbre), se {:mj:p- por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certifichdo de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27-
Fabricado por: .Ranger Electronic Cornm" Inc.J, en Malasia.
Marca: ~SuperStar•.
Modelo: 3BO,

por el cumplimiento de la normativa siguj!'nte:

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (-Boletín Oficial del Estado_
de 1 de agoRto de 1983 y ~Boletín Oficial del Estado. de 15 de julio de
1986), Res(:ludón de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado_
de 14 de marzo) y Resolución de 3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado. de 15 de julio), •

Madrid, 26 de septiembre de 1994:-EJ Director general, Javier Nadal
Ariño.

Potencia máxima, 4 W (AM/FM)j 12 W (BLUJ.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Modulación;FM/AM/BLU.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.

Como f:onf>e(:uLuCÍa del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 10(;6/19118:. de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ núm{~ro

212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el R~f{lamento de desarrollo
de la Le-y 3i/19b':', de 18 de diciembre, de Ordp:nat,ión de las Telecomu
nicaciones, '~~l relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere ei artículo 29 d(: dicho texto iegal, a instancia de .Pihern:.::
Comunicad')nes, Sociedad Anónima., con domicilio social en Hospitalet
de Llobre$t. Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca .Super Star., modelo 360, con la inscripción
E 96-94 048t:, que se inserta como anexo ti- la presente Resolución.

En cumplimIento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/198l,1, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con··
dkionada a-la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Tele('crn;',d¡kadt,}n~s.

La tenencia y uso de este equipo deben f'star amparados por la
correspondiente autorización administrativa.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OI'dcnación de las Telecomu-

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de dici~mbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estarlo- número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado,

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general de Teleco
municaciones, Javier Nadal Ariño.

28131 RESOLUCION de 26 de septúnnb" de 19.94, de la DireccWn
General. de Tetecomunicacíones, por la que se otorga el cero
tificado de aceptación al radioenlace digital (23 GHz), mar
ca -Southwest Microwave-, modelo 802.


